
> 
> 

«t
 

  

Jueves, 20 de octubre de 1994 

  

BANCO DE CREDITO E HIPOTECARIO S.A.- LIBRETA EXTRAVIADA.- So pone en conocimiento del pú- 
tlico que hemos sido notificados de la párdida dela ibreta de ahorros No. 002-201102-2 otorgada por ño 
sotros a: JOHNNY FABRE VALERO. Si transcurridos 20 dias de la publicación de este aviso, no sa pre- 
sentare recamo alguno an nuestras oficinas, se procederá a la anulación tespectiva. Gquil. 1 Banco de Crédito a Hiporcario S.A, Oct. 18-20-24494. Sa. Ou 1364 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. EXTRACTO o 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANDINAVE S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía ANDINAVE S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 28 de julio de 1994, ante el Notario Cuarto dal 
Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor intendente de Compañías de 
Guayaquil, abogado Carlos Julio Arosemena Árosemena, mediante Resolución 
No, 94-2-1-1-0004175 el 06 de Set. de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, con el No, 15.268 el 5 de octubre de 1994, 

2.- OTORGANTES.. Comparece al otorgamiento de la escitura pública antes 
mencionada el señor Francisco Rizzo Pástor, en su calidad de Presidente Ejecu- 
to de la compañía, casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 

3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de Sí. 
10'000.009. - 

4.- AUMENTO DE CAPMAL SUSCRITO. El capital de la compañía se aumenta 
er, la suma de S/. 3'000.000,04 con lo cual queda elevado a la suma de S/. 
5'000.000,00. 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: cien 
por sienta en numerario, 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de Captal, 
se reforman los artículos cuarto y quinto del estatuto social, los mismos que se re- 
fieren a: ARTICULO CUARTO. - DEL CAPITAL. El capital de la compañía está di- 
vidido en Capital autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado, de conformidad? 
con la Ley y los reglamentos a resoluciones correspondientes. EL CAPITAL AUTO. 

RIZADO de la compañía queda fijada en la suma de S/. 10'000.000 y estará divi- 
dido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas de mil sucras cada una de ellas. 
EL CAPITAL SUSCRITO que no será menor del 50% del capital autorizado, en el 
que determina la responsabilidad de los accionistas en los términos establecidos 
enla Lay de Compañías.... ARTICULO QUINTO.- Las acciones serán ordinarias y 
nominativas y estarán numeradas, inicialmente, de conformidad con la suscripción 
que los accionistas realizan en el presente acto societario de 0001 al 5.000 inclu- 
sive... También se reforma el articulo primera que se refiere a la denominación y 
objato Social el mismo que dirá: ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACION Y 08- 
JETO.- El nombre de la compañía será ANDINAVE S.A. y tendrá por objeto: a) La 
agencia y representación de naves de propiedad de armadores o empresas navie- 
ras mercantes nacionales o extranjeras; b) La operación de buques mercantes pro- 
plas o arrendados para cabotaje o tráfico internacional; c) La importación y venta 
de implementos y suministros para buques mercantes y pesqueros y naves en ge- 
neral; d) La prestación de servicios técnicos de mantenimiento de maquinarias y 
equipos de naves; e) La prestación de servicios de acondicionamiento y manipuleo 
de mercancias a ser transportadas por naves; y, 1) Adquisición a nombre propio, de 
acciones y/o participaciones de otras sociedades mercantiles... 

Guayaquil, 12 de octubre de 1994 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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